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Autoridades Gubernamentales vinculadas a la Pesca Artesanal y Juventud Pesquera

Base de Datos de Autoridades Institucionales
Nombre   Foto Institución Descripción

Gustavo Meneses INCOPESCA Presidente Ejecutivo

Dennis Acevedo INCOPESCA
Encargado de juventud 

pesquera e hijo de 
pescador.

Elena Quesada 
Serrano

Viceministerio de 
Juventud

Viceministra de 
Juventud
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Anexo 2. Metodología utilizada.

Se utilizó una propuesta de sistematización participativa, que se caracteriza por ser un proceso 
metodológico que tiene como propósito ordenar un conjunto de elementos (prácticas, conocimientos, 
ideas, datos) recopilados fundamentalmente con los y las jóvenes involucrados/as directamente en 
las experiencias, con adultos/padres pescadores y autoridades institucionales con competencias en 
el tema de la pesca artesanal.      

Desde	los	fundamentos	teóricos	de	FIDAMERICA	y	PREVAL	(2007),	se	trata	de	un	proceso	de	reflexión	
crítica que se  aplica a la experiencia y se propone mejorar las prácticas sistematizadas a partir de 
marcos conceptuales enriquecidos desde la práctica. 

La propuesta de análisis tiene como características principales que:

• Releva	herramientas	utilizadas	en	el	proceso,	así	como	buenas	prácticas	generadas.	
• Se	concentra	en	analizar	las	barreras	y	aspectos	dinamizadores	de	las	experiencias.	
• Valora las propuestas que surgen de las personas involucradas. 
• Considera la diversidad, el género,  la inclusividad y en este caso, el enfoque de juventud.

En función de la sistematización se utilizaron diferentes técnicas, entre ellas los talleres y las entrevistas.  
Se	priorizaron	Áreas	Marinas	de	Pesca	Responsable	que	ya	han	sido	decretadas	como	tales	y	con	
las	que	CoopeSoliDar	R.L	en	convenio	con	el	 INCOPESCA	ha	trabajado	(Tárcoles,	Palito	de	Chira,	
Caballo,	Venado,	Golfo	Dulce),	y	así	mismo,	otras	comunidades	marino-pesqueras	que	avanzan	en	
prácticas	sostenibles	de	pesca	responsable	(Dominicalito,	Cabuya	y	Caribe	Sur).	

Como	criterio	para	 la	entrevista	se	 identificaron	al	menos	dos	 jóvenes	de	cada	una	de	 las	AMPR,	
desde	un	enfoque	de	inclusión	(es	decir	incorporando	a	mujeres	y	hombres	jóvenes),	para	un	total	de	
27  jóvenes entrevistados.    

Los temas claves contenidos en el instrumento de entrevista de los y las jóvenes fueron:

1. Datos	socio-demográficos

2. Estudio	y	Trabajo	en	la	Pesca

3. Visión de la pesca artesanal como medio de vida e identidad cultural

4. Uso y conservación de los recursos marinos

5. Ingresos económicos y seguridad social

6. Igualdad y equidad de género

7. Integración generacional en la pesca artesanal
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Así	mismo,	se	realizaron	entrevistas	a	11	adultos	pescadores,	siete	mujeres	y	cuatro	hombres,	con	el	
fin	de	considerar	sus	percepciones	con	respecto	a	la	juventud	pesquera.		Con	las	personas	adultas	
se indagó en: 1) Visión de la pesca artesanal como medio de vida e identidad cultural e 2) Integración 
generacional en la pesca artesanal.

Además, se recopilaron las opiniones de actores claves ligados a las políticas locales y nacionales 
en	el	 tema	de	juventud	pesquera,	a	saber:	a.	Viceministra	de	Juventud,	b)	Presidente	Ejecutivo	de	
INCOPESCA;		c.	Encargado	de	Juventud	Pesquera	de	INCOPESCA.			Adicional	a	las	entrevistas	se	
realizaron	dos	talleres	con	jóvenes	pescadores	dentro	del	marco	de	proyectos	de	CoopeSoliDar	R.L;	
y la participación de los jóvenes en dos talleres de consulta y actualización de la Política Nacional de 
Juventud. 

• La reunión con la señora Natalia Camacho, Directora del Consejo Nacional de la Persona Joven,  y 
joven	pescador	Michael	Rojas	Peralta	de	Isla	Caballo	para	conversar	acerca	de	la	incorporación	a	
los	diálogos	de	política	pública	en	Costa	Rica	(nunca	antes	habían	sido	convocados	como	sector).

• Reunión	 breve	 con	 el	 Alcalde	 de	 Talamanca	Melvin	Cordero,	 invitado	 a	 inaugurar	 el	 Taller	 del	
Caribe	Sur.

• Encuentro	de	Jóvenes	Caribe	Sur	(Marzo	2015)

• Encuentro	de	Jóvenes	Isla	Chira	(Junio	2015)

• Taller	Consulta	de	la	Política	Consejo	Nacional	de	la	Persona	Joven	en	Caribe	Sur	(18	de	julio	2015)

• Taller Consulta de la Política Consejo Nacional de la Persona Joven en Puntarenas (22 de agosto 
2015),

El	 proceso	 contó	 con	 el	 apoyo	 de	 dos	 proyectos	 que	 aportaron	 recursos	 técnicos	 y	 financieros,	
a	 decir:	 FAO	 –	 INCOPESCA	 denominado:	 “Prestación	 de	 Servicios	 para	 el	 Fortalecimiento	 de	 las	
Cooperativas y Organizaciones de los pescadores artesanales de Costa Rica” en el marco de las 
Directrices	Voluntarias	para	lograr	la	sostenibilidad	de	la	pesca	en	pequeña	escala	en	el	contexto	de	la	
seguridad	alimentaria	y	la	erradicación	de	la	pobreza.		Así	mismo,	contó	con	el	apoyo	de	la	Fundación	
Interamericana	FIA	desde	el	proyecto	“Fortalecimiento	de	 la	Gobernanza	Comunitaria	Marina	en	el	
Pacífico	de	Costa	Rica:	Una	apuesta	para	la	reducción	de	la	pobreza,	la	conservación	del	mar	y	la	
mejora de las condiciones de vida”.
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Anexo 3.   Marco normativo y políticas de juventud en Costa Rica

La	población	juvenil	en	Costa	Rica	es	un	mosaico	de	diversidad	cultural	y	étnica,	que	aporta	al	modelo	
de país en construcción.  Se trata de una generación con gran potencial de aportes para el desarrollo, 
como agentes movilizadores hacia rutas de innovación social.  Según datos del último Censo del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INEC) la juventud costarricense representa un 42.3% de la 
población.	(INEC,	2011).

En esta materia de juventud es importante señalar la existencia de convenciones, leyes y políticas a 
nivel	nacional	que	pretenden	brindar	protección	especial	para	crear	oportunidades	que	favorezcan	la	
participación, dentro del marco de derechos de la persona joven. 

De	tal	manera,	se	decreta	la	Ley	General	de	la	Persona	Joven	No.	8261	emitida	el	20	de	mayo	de	2002,		
que traza líneas de acción para garantizar y proteger los derechos humanos de las personas jóvenes.  
Define	en	su	articulado	que	las	personas	jóvenes	son	aquellas	personas	que	tienen	entre	12	y	los	35	
años de edad. Paralelamente, la Ley crea el Consejo de la Persona Joven (CPJ), y le da la potestad 
de	ser	ente	rector	en	políticas	públicas	de	juventud,	así	como	la	tarea	de	formular	la	Política	Pública	
de	la	Persona	Joven.		En	Costa	Rica	está	vigente	la	Política	que	comprende	el	período	2014	-2019,	y	
que	contiene	tres	ejes	estratégicos:		1)	ejercicio	de	Derechos,	2)	reducción	de	brechas	económicas,		
y	3)	reconocimiento	de	diversidades.	Con	ello	se	pretende	el	cumplimiento	de	metas	y	objetivos	que	
buscan	intervenir	de	manera	cohesionada	en	la	satisfacción	y	el	mejoramiento	de	las	condiciones	de	
vida	de	las	juventudes	costarricenses.	(Consejo	Nacional	de	la	Persona	Joven,	2014)

“La política tiene una base que es la Convención Interamericana de la Persona Joven.  Todos los 
jóvenes requieren tener oportunidades de hacer valer sus derechos y lograr unaemancipación. La 
política ampara esos derechos.  La juventud requiere mayores oportunidades, y poco se ha tomado en 
cuenta desde la conservación, el uso sostenible de los recursos y las iniciativas de emprendimientos.  
Si bien no hay características específicas de los jóvenes desde la política, ha habido un cuidado 
especial en que la política sea inclusiva y se cubran los derechos de las juventudes diversas”.  (Señora 
Elena Quesada Obando, Viceministra de Juventud)

Desde la estructura institucional se cuenta con el Sistema Nacional de Juventud que tiene como 
propósito	 desarrollar	 los	 objetivos	 de	 la	 Ley	General	 y	 está	 “conformado	 por	 el	 Viceministerio	 de	
la Juventud que conjuga el accionar institucional con la descentralización a través de los Comités 
Cantonales	 de	 la	 Persona	 Joven”	 y	 la	 integración	 de	 la	 Asamblea	 Nacional	 de	 la	 Red	 Nacional	
Consultiva. Todos estos mecanismos enfocados hacia la promoción, representación, discusión y 
aprobación	de	propuestas	de	políticas	públicas	y	acciones	para	la	juventud.	(Política	Pública	de	la	
Persona	Joven	y	Plan	de	Acción,	2010,	p	9-8).
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“El Sistema Nacional de Juventud contiene la oferta institucional y la participación de la sociedad civil, 
con la acción de los jóvenes como protagonistas.   Este Sistema está conformado por el Viceministerio 
de Juventud, el Consejo Nacional de la Persona Joven, los Comités Cantonales y la Red Nacional 
Consultiva de Personas Jóvenes; según la Ley General de la Persona Joven.   Las personas jóvenes 
en Costa Rica representan el 42.5% de la población nacional.  Por esta razón y por la importancia 
de sus derechos, dicho Sistema se ve comprometido en la búsqueda de oportunidades para las 
necesidades de las personas jóvenes”. (Señora Elena Quesada Obando, Viceministra de Juventud)

Desde esta perspectiva,  el Estado orienta funciones para salvaguardar la integridad de las personas 
jóvenes	 y	a	 su	 vez,	 responde	a	garantizar	 los	principios	de	 la	Convención	 Iberoamericana	de	 los	
Derechos	de	los	Jóvenes,	la	cual	fue	ratificada	bajo	la	Ley	No.	8612.

También	se	incluye	en	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo	2015-2018	“Alberto	Cañas	Escalante”,	las		líneas	
de	 acción	 y	 operativas	 que	 cada	 ente	 público	 propone	 como	metas	 de	 satisfacción	 apremiantes	
de	la	persona	joven	en	el	sector	rural.	En	tal	caso,	el	Estado	costarricense	inscribe	al	Ministerio	de	
Agricultura	y	Ganadería	como	ente	rector	de	las	políticas	para	el	sector	agropecuario;	y	al	INCOPESCA	
como ente articulado al Ministerio de Agricultura y Ganadería, con competencia en el sector pesquero. 
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Anexo 4.  Decretos de Oficialización de las Áreas Marinas de Pesca Responsables que 
fueron parte de la sistematización.

En	función	de	la	sistematización	se	priorizaron	diferentes	Áreas	Marinas	de	Pesca	Responsable	con	
sus fechas y decretos de creación:

Áreas Marinas de Pesca Responsable Decreto

Golfo Dulce

En	el	2010	se	oficializó	el	AMPR	mediante	acuerdo	
INCOPESCA	A.J.D.I.P/191-2010	 y	 se	 aprobó	 el	
plan	de	ordenamiento	pesquero,	establecido	en	
la		Gaceta	N˚.	196	del	8/10/2010.

Isla Caballo
Se	 formaliza	 por	 INCOPESCA	 en	 el	 año	 2012,	
en	 el	 lapso	 2010-2011	 también	 se	 constituye	
formalmente en la Gaceta. 

Tárcoles

El	 19	 de	 agosto	 del	 2011,	 el	 INCOPESCA	
mediante	 acuerdo	 número	 A.J.D.I.P./193-2011,	
publicado	en	la	Gaceta	N˚.159	de	19	de	agosto	
del	2011

Palito de Chira

En	 el	 2009,	 se	 reconoce	 oficialmente	 el	 AMPR	
Palito	 de	 Chira	 mediante	 el	 A.J.D.I.P.	 N˚	 046-
2009	 y	 mediante	 el	 A.J.D.I.P.	 N˚	 315-2009	 se	
aprobó	 su	 Plan	 de	 Ordenamiento	 Pesquero,	 el	
cual	establece	las	coordenadas	que	delimitan	el	
área y las artes de pesca permitidas.

Isla Venado

El	10	de	noviembre	del	2014	se	estableció	en	la	
Gaceta	Nº	216,	en	el	oficio	DGT-089-10-2014,	en	
el cual se detallan los términos y condiciones, 
coordenadas	geográficas,	así	como	la	propuesta	
técnica	de	medidas	de	manejo	y	zonificación.

Fuente: Diario Oficial La Gaceta.  San José, Costa Rica. Eliminar todo lo demás  
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ANEXO 5. Actores públicos y privados con competencias e interés en el tema de juventud 
y pesca artesanal.

Institución Aportes al sector juventud y pesca artesanal

INCOPESCA

Articulación	entre	diferentes	instituciones	públicas	y	privadas	para	
relevar a la juventud pesquera y sus necesidades. 

Promoción	de	sellos	y	certificaciones	ágiles	para	la	pesca	artesanal	
responsable	con	especial	énfasis	en	los	jóvenes	pescadores.	

Viceministerio de Juventud
Estrategias	para	abordar	el	tema	de	juventud

Derechos	 y	 responsabilidades	 de	 la	 población	 joven,	
empoderamiento en cuanto a proyectos de vida.

Ministerio de Cultura

Iniciativas culturales que rescaten la identidad de los jóvenes 
dedicados	 a	 la	 pesca	 artesanal;	 y	 que	 se	 complementen	 con	
habilidades	de	 recreación,	autocuidado	y	autoformación	para	 la	
vida.

Clubes	4-S
Fundación estatal encargada de la gestión de proyectos e ideas 
de emprendedurismo acordes con la realidad de la juventud en las 
comunidades marino-pesqueras.

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio (MEIC)

Incorporación de los jóvenes a proyectos e iniciativas desde los 
espacios rurales para la autonomía económica y desarrollo social.

Ministerio	de	Trabajo	y	
Seguridad Social (MTSS)

Iniciativas	 para	 divulgar	 los	 derechos	 laborales	 en	 la	 juventud,	
y los sistemas de seguridad social ligados a otras instituciones 
como la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS)

Instituto Nacional de 
Aprendizaje

Programas de capacitación y formación que sean de utilidad para 
los jóvenes, incorporando cursos innovadores como tecnologías 
de información y comunicación en el mar, seguridad, arreglo de 
motores	 y	 tecnología;	 administración	 y	 manejo	 de	 centros	 de	
acopio, entre otros.

Capitanía del Ministerio de 
Obras	Públicas	y	Transporte	
MOPT

Tiene	competencia	sobre	el	transporte	marítimo.

La	función	de	las	capitanías	se	centra	en	las		embarcaciones	para	
que puedan navegar y por ello es importante su participación, ya 
que solicitan muchos permisos que a veces limitan a pescadores 
artesanales	 en	 su	 trabajo	 en	 el	 mar.	 	 Es	 importante	 relaciones	
diferenciadas que se adapten al sector artesanal.

Ministerio de Educación 
Pública

Implementación	 de	 programas	 que	 contribuyan	 a	 evitar	 la	
migración	de	los	y	las	jóvenes	pescadoras	a	la	ciudad;	y	ofrecer	
oportunidades	para	la	conclusión	de	estudios;	así	como	el	aumento	
de oportunidades profesionales y técnicas para la formación 
académica de jóvenes pescadores.
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SENASA
Puede	contribuir	con	proyectos	relacionados	con	el	valor	agregado	
de	la	pesca	(vísceras	de	pescado	que	se	transforma	para	abono),	
fileteo	para	darle	un	mayor	valor	agregado	al	producto,	entre	otros.

Servicio Nacional de 
Guardacostas

El Servicio Nacional de Guardacostas controla las normativas de 
las capitanías. La participación de Guardacostas está dirigida 
con mayor énfasis al control de drogas y con menor atención a la 
vigilancia	en	 la	pesca.	 	Este	 tema	es	necesario	abordarlo	en	 las	
AMPR,	buscando	los	mecanismos	idóneos.

Instituto Nacional de las 
Mujeres

Velar	 por	 las	 necesidades	 específicas	 de	 las	 mujeres	 jóvenes	
pescadoras, y proveer capacitación inclusiva en derechos 
sexuales	y	reproductivos,	así	como	empoderamiento	y	habilidades	
para la vida.

Instituto Mixto de Ayuda Social

Implementar	programas	dirigidos	a	 la	población	 joven	en	 zonas	
costeras y de frontera como parte de la lucha en contra de la 
pobreza	y	mejoramiento	de	calidad	de	vida.	Así	como	becas	para	
estudiantes	en	situación	de	pobreza	y	pobreza	extrema.

Universidad	públicas	y	
privadas

Carreras de formación profesional ligadas al desarrollo inclusivo 
costa-mar en función de nuevos retos del desarrollo y la legitimación 
de la identidad cultural pesquera. 

Cursos	 libres	 y	 accesibles	 a	 jóvenes	 sobre	 visión,	 artes	 de	
pesca	 innovadores	 y	 responsables	 para	 la	 pesca	 artesanal	
(profesionalización	 de	 la	 pesca).	 Así	 como	 banca	 y	 fianzas,	 y	
certificación	de	origen.

CoopeSoliDar R.L

Compartir metodologías y alianzas con otras ONG´s para relevar 
el rol de la juventud pesquera artesanal a nivel local, nacional e 
internacional.

Apoyo	para	el	fortalecimiento	de	la	Red	de	Áreas	Marinas	de	Pesca	
Responsable	y	gobernanza	marina.	

Sistematización	de	experiencias	y	buenas	prácticas	en	el	trabajo	
de la juventud rural emprendedora.

Jóvenes como protagonistas 
del desarrollo.

Mantener una participación activa y de incidencia en las 
instituciones	públicas	y	en	el	cumplimiento	de	las	políticas	públicas	
que atañen a sus intereses y necesidades estratégicas.
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Anexo 6. Pesca con nasas en el Caribe

La	pesca	con	nasas	es	un	arte	de	pescado	utilizado	en	el	Caribe,	y	se	construye	con	cedazo.	Julio	
Ugalde	joven	pescador,	se	refiere	a	este	tipo	de	arte:	“el	material	de	las	nasas	no	ha	cambiado	mucho	
desde	el	momento	que	mi	papá	lo	utilizaba,	lo	único	que	cambió	fue	el	tipo	de	cedazo.		Ahora	son	más	
resistentes,		porque	antes	duraban	entre	3	a	4	meses	y	ahora	pueden	mantenerse	durante	un	año,	y	
se tiene más ganancia.

Cada	pescador	sabe	dónde	va	sitiar	sus	nasas	o		bien,	lo	llamamos	set	de	nasas	que	se	tiran	en	un	
determinado punto. En caso de un pescador que quiera colocar las nasas en una misma área donde 
está	instalado	otro	pescador,	debe	tirar	sus	nasas	respetando	el	área	con	media	milla	entre	las	nasas	
del	otro	pescador.	Además,	cada	nasa	tiene	marcas	que	se	representan	con	boyas	diferentes	y	por	
el tipo de amarrado particular.

La	Asociación	de	Pescadores	como	tal	tiene	diferentes	nasas,		porque	nació	con	la	idea	de	combatir	
el	pez	león.		Las	nasas	se	entregan	a	los	pescadores	con	el	único	acuerdo	de	brindar	información	en	
cuanto a capturas para llevar los datos de la investigación. 

La	Asociación	repartió	32	rollos	de	cedazo	que	equivale	a	8	nasas	por	rollo,	por	lo	que	son	250	nasas	
que	se	repartieron	entre	los		32	pescadores.	Actualmente,	hay	altibajos	por	que	se	han	perdido	las	
nasas, ya que se rompe el mecate o entra un pescado muy grande y lo daña, pero lo que siempre 
pasa	es	que	vienen	personas	a	robarse	las	nasas.

Al	final	de	año	se	concentran	los	meses	donde	hay	más	pesca.		En	septiembre	entra	el		pargo,	que	
es	viajero,	grande,	rosado	y	con	mucha	carne,	y	disminuye	al	inicio	de	noviembre	donde	es	menor	la	
cantidad.		La	langosta	entra	después	de	esos	meses,	finales	de	septiembre,	noviembre,	diciembre	y	
febrero.

Con respecto al Torneo del Pez León, esta actividad se han realizado en tres ocasiones, y llegan 
personas de muchas partes.  Yo he sido el campeón de los tres torneos, y en el último me llevé cuatro 
premios.	La	captura	del	pez	se	da	por	medio	de	la	técnica	buceo	apnea	(buceo	a	pulmón).		También	
por	medio	del	snorkel,	patas	de	ranas,	mascara	y	se	hace	una	hawaiana-	arpón	casero	para	matarlos.	
En el concurso se premia por la mayor cantidad de peces capturados, el más grande y más pequeño.  
Este	año	 se	 va	a	dar	 en	2	categorías	una	para	apnea	 y	otra	buceo	con	 tanque.	El	primer	 torneo	
participaron	30	personas	y	en	el	segundo	participaron	90	personas.

Existen diferentes tipos de nasas, en Nicaragua se usa la nasa de madera con anclas para capturar 
langostas, en México hay una tipo luna, por lo que varía según la  zona, la tradición y lo que se quiera 
pescar.
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Las	recomendaciones	que	daría	con	respecto	a	la	pesca	con	nasas	es	que	las	personas	deben	ser	
responsables	cuando	pescan,	por	ejemplo:	 si	 se	encuentran	 langostas	con	huevos	que	 las	dejen	
ir porque le voy a que quitar un montón de langostas al mar, es decir cumplir con las tallas de las 
langostas	debido	a	que	algunas	veces	se	capturan	de		200grs	que	se	sabe		que	no	se	van	a	vender.	
Además,	ser	consciente	de	cuidar	el	medio	ambiente	debido	a	que	hay	personas	que	tiran	al		mar	los	
mecates que se revientan.

Yo	soy	uno	de	 los	pocos	pescadores	que	selecciona	 la	 langosta	de	500	gramos	y	más,	debido	a	
que	muchas	personas	no	les	importa	sacar	langostas	pequeñas	(300gramos)	y	venderlas	para	hacer	
paellas.	Cuando	tiene	huevos	acostumbro	a	realizar	lo	siguiente:	dejar	la	langosta	en	la	jaula	para	que	
desove	y	así	se	vayan	los	huevos,	y	segundo,	subir	la	jaula	a	la	superficie	y		liberar	la	langosta	en	el	
mar,	lo	cual	trae	beneficios	a	futuro	para	la	sostenibilidad	de	la	captura	de	langostas	y	otras	especies	
marinas.

Por	ejemplo:	“yo	tengo	mis	nasas	con	cuatro	galones,	un	bolín	y	una	botella	pequeña	de	plástico,	de	
tal	manera	que	los	demás	sepan	que	son	mías.		Hay	otras	personas	que	tienen	cuatro	botellas	y	esas	
son	sus	marcas	personales	de	las	nasas”	(Julio	Ugalde,	35	años,	pescador	Caribe	Sur).
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